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ANALISIS   

  



INTRODUCCIÓN 

Cuando hablamos de instrumentación didáctica se hace necesario partir de un concepto de 

aprendizaje que nos sirva como marco de referencia. Esta claridad teórica sobre el 

aprendizaje será condición necesaria para aprovechar otros conceptos que son 

consustanciales a la instrumentación didáctica, tales como: objetivos, contenidos, 

actividades o situaciones de aprendizaje, evaluación, etc. En una palabra, la concepción de 

aprendizaje determina el manejo que se haga de todos los componentes de una planeación 

o programación didáctica. 

UNIDAD III Propuesta de Instrumentación Didáctica 

CONCEPTOS GENERALES: 

Entendemos la planeación didáctica (instrumentación) como “la organización de los factores 

que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a fin de facilitar en un tiempo de 

terminado el desarrollo de las estructuras cognoscitivas, la adquisición de habilidades y los 

cambios de actitud en el alumno”. Situaciones básicas en las que se desarrolla: 

• Un primer momento, que es cuando el maestro organiza los elementos o factores que 

incidirán en el proceso, sin tener presente al sujeto (alumno), relativamente, más allá de las 

características genéricas del grupo.  

• Un segundo momento, en el que se detecta la situación real de los sujetos que aprenden 

y se comprueba el valor de la planeación como propuesta teórica, tanto en sus partes como 

en su totalidad.  

• Un tercer momento, en el que se rehace la planeación a partir de la puesta en marcha 

concreta de las acciones o interacciones previstas. 

Los objetivos de aprendizaje: Se formulan a manera de grandes metas, a veces como 

políticas orientadoras de la enseñanza más que del aprendizaje. La evaluación del 

aprendizaje. Consiste en transmitir conocimientos y en comprobar resultados, sin 

reflexionar pues esta actividad, comparte vicios y abusos ya que no se toma en cuenta más 

que como una acción sumativa antes que FORMATIVA y lo peor se ha utilizado como un 

arma de intimidación y de represión. 

PLANES DE ESTUDIO 

Considerando la complejidad y magnitud que entraña la tarea de fundamentar, diseñar e 

instrumentar un plan de estudios, creemos que es un requisito indispensable la conjugación 

de esfuerzos y voluntades que conduzcan a una auténtica participación de todos los grupos 

de personas involucrados en la problemática, a saber: autoridades, equipos de diseño o 

asesores, profesores y alumnos. La preocupación por la revisión de los planes de estudio 

surge en México a fines de la década de los 60. Este interés por la planeación educativa 

busca que la universidad revise y replantee su propuesta respecto de la formación de sus 

profesionales. Modificar un plan de estudios es una tarea, que va mucho más allá de la 

realización de una tecnología. Se trata de un proceso de transformación social en el seno 

de una institución en la que estallan múltiples conflictos más o menos explícitos; en el que 

se confrontan concepciones filosóficas, científicas, pedagógicas y políticas, y donde las 

nuevas estructuras diseñadas modifican las relaciones de poder entre los grupos que 



actúan en la institución. En general, todo este proceso está dominado por el conflicto entre 

lo viejo y lo nuevo, y su resolución no se decreta administrativamente.  

El normotipo se refiere a la clasificación de los tipos de referencias o criterios que subyacen 

a las interpretaciones, en términos de si tales referencias o criterios son externos o internos 

al propio estudiante o persona sujeta a evaluación. La evaluación nomotética, cuyo 

referente es externo, puede ser referida a una norma la cual depende de la población o 

grupo del cual forma parte el sujeto evaluado, o bien a un criterio establecido en algún 

programa educativo formal. 

La dimensión de funcionalidad se refiere a la función que cumplirá el proceso evaluativo 

respecto al alumno, determina el uso que se hará de los resultados del mismo, 

generalmente en la bibliografía se encuentra ligada a la dimensión de temporalidad. 

La evaluación se relaciona con la planeación y la ejecución como parte de un todo 

absolutamente integrado. La evaluación inicial o diagnóstica proporciona información 

acerca de los conocimientos y las habilidades previas del sujeto. Debe considerarse 

siempre en términos de su utilidad para facilitar adaptaciones constructivas de los 

programas educativos a los individuos. 

La evaluación formativa o procesual cumple una función reguladora de los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje lo cual nos permite llevar a cabo ajustes y adaptaciones de 

manera progresiva durante el curso porque se centra más que en los resultados del 

aprendizaje en los procesos que se ponen en juego para el logro de tales resultados.  

La coevaluación, la describe como la evaluación mutua, conjunta de una actividad o trabajo 

determinado realizado entre varios. 

La heteroevaluación consiste en la evaluación que realiza una persona sobre el trabajo, 

actuación o rendimiento de otra persona.  

En el caso de la evaluación del aprendizaje, a un nivel macroanalítico, existe un mayor 

desarrollo teórico que en el de las organizaciones educativas. Asimismo, hay zonas 

disciplinares de la evaluación de la educación, en cada una de las unidades objeto, que 

tienen mayor tradición y desarrollo que otras. 

CONCLUSIÓN 

Una recomendación especialmente útil para la planeación del proceso evaluativo, es el 

reconocimiento de lo que Jornet y Leyva (2008) definen como las dimensiones 

transversales, ya que son las que identifican características del escenario y situación 

educativa en que se desarrolla la intervención, tales dimensiones se refieren al grado o nivel 

educativo, la edad de los estudiantes (adultos, adolescentes o niños); la modalidad de 

entrega ‐presencial o en línea‐; entre otros. La multidisciplinariedad, junto a la variabilidad 

y diversidad del objeto de estudio en ciencias de la educación, y la evidencia puesta de 

manifiesto por las necesidades sociales acerca de la utilidad de la intervención, han ido 

abriendo los marcos de referencia en que sustentar el análisis de las diversas unidades 

objeto de evaluación.  aquella que habitualmente hace el profesor de sus alumnos. 


